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de todos los hijos discapacitados físicos y psíquicos de los trabajadores de la Empresa, 
haciéndose extensiva a todos aquellos que, en razón a su grado de minusvalía, lo precisen. 
Estas prestaciones serán administradas por la Trabajadora Social, quien seguirá en este 
contexto de ayudas especiales, prestando asesoramiento y administrando las referentes 
a toxicomanías (alcoholismo, drogadicción, etc.) de trabajadores de la Empresa y sus 
familiares de primer grado que vivan a sus expensas. 
 Asimismo también se podrá destinar dicha ayuda a las víctimas de la 
violencia de género.
 3. AYUDA POR TRANSPORTE. Los trabajadores incluidos en el ámbito 
de aplicación de este Convenio Colectivo, que residan en ciudades del Campo de 
Gibraltar, donde la Empresa no tenga establecido un servicio de transporte, tendrán 
derecho a percibir, durante la vigencia del presente Convenio, el kilometraje desde su 
domicilio a Fábrica y viceversa a razón de 0,19 euros por kilómetro.
 Esta ayuda se devengará por cada día de asistencia al trabajo, por lo que 
no se percibirá cuando, por cualquier motivo, no se trabaje.
 No será de aplicación esta ayuda cuando después de iniciada la relación 
laboral del empleado en la Empresa, éste cambie su domicilio habitual de una ciudad 
en la que haya establecido medio de transporte por la Empresa a otra en la que no lo 
haya.
 4. PLAN DE PENSIONES. Se establece a favor de los trabajadores, un 
sistema de prevision social, que prevea el mismo régimen de aportaciones y prestaciones 
establecidos en el Plan de pensiones de la empresa adquirente, si bien, se instrumentalizará 
a través de una póliza de seguro mixta.
 5. JUBILACION ORDINARIA. Se establece, dentro de una adecuada 
política de empleo, y en el marco del necesario relevo generacional en el ámbito en 
que se desarrolla la actividad de la Empresa, la Jubilación Forzosa, a los sesenta y 
cinco años, para el personal en activo, que, al momento de cumplir dicha edad, tenga 
derecho a Pensión Contributiva de Jubilación de la Seguridad Social y a las Prestaciones 
complementarias del Plan de Pensiones de la empresa adquirente .
 Consecuentemente, de tener derecho el trabajador, en aplicación del Plan 
de Pensiones, además de a la Pensión de la Seguridad Social, a la Prestación Básica 
de Jubilación del Plan, el retiro se producirá, de forma automática y conforme se pacta 
en este Convenio, al cumplir el trabajador sesenta y cinco años.
 A estos efectos, y para hacer posible el retiro en la forma indicada, los 
trabajadores que, estando en activo, vayan a cumplir los sesenta y cinco años, solicitarán 
de forma fehaciente de la Seguridad Social, dos meses antes del cumplimiento de dicha 
edad, el pase a la situación de Jubilación, dando cuenta de dicha solicitud a la Dirección 
de Recursos Humanos.
 No obstante lo anterior, con carácter excepcional, la Dirección de Recursos 
Humanos, a la vista de la solicitud de Jubilación, podrá, en atención a las especiales 
condiciones de capacitación de un solicitante , proponer la prórroga de su relación 
laboral con la Empresa por periodos anuales, respetándose, durante dichos periodos, 
el derecho del trabajador a las Prestaciones y Aportaciones del Plan de Pensiones, 
establecidas para los trabajadores en activo, menores de 65 años.
 7. SERVICIOS SOCIALES. Se garantiza a los empleados, el derecho a 
utilizar los servicios de transporte y comedor establecidos para los empleados de la 
empresa adquirente.
 En el informe trimestral al Comité de Empresa se facilitará la evolución 
de dichos conceptos.
 Igualmente, en los casos de doblaje de turno, anticipación del de tarde o 
prolongación del de mañana, anticipación del de noche o prolongación del de tarde, 
por necesidades del servicio, la Empresa facilitará la comida o cena a los afectados.

ANEXO Nº 1.
EJEMPLO DE LIqUIDACION DE JORNADAS DE TURNO ROTATIVO

Ejemplo nº 1
Vacaciones de un miembro del equipo

Absentismo
Jornada Teórica N N D D D D T T M M N N D D D D T T M M N N D D D D T T M M
J. Teór. + Vacac. N N D D T T M M N N D D T T M M N N D D T T M M N N D D T T

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4
Jornada Real N N D D T T M M L L D D S S L L D D S S L L D M N N D D T T

Horas Teóricas
Por su ciclo Para cubrir

vacaciones
Horas reales

trabajo
Exceso 
jornada
diaria

Trabajo en
descanso

Exceso 
jornada
Mensual

Total 
H.Extra a

abonar

Horas 
cubiertas

vacaciones
144 32 208 40 0 0 40 24

EJEMPLO DE LIqUIDACION DE JORNADAS DE TURNO ROTATIVO
Ejemplo nº 2

Absentismo
Vacaciones

Jornada Teórica N N D D D D T T M M N N D D D D T T M M N N D D D D T T M M
J. Teór. + Vacac. N N D D D D T T M M N N D D T T M M N N D D T T M M T T M M

Jornada Real N N D D T T M M N N D D S S L L D D S S L L D D S S L D T T

Horas Teóricas
Por su ciclo Para cubrir

vacaciones
Horas reales

trabajo
Exceso 
jornada
diaria

Trabajo en
descanso

Exceso 
jornada
Mensual

Total 
H.Extra a

abonar

Horas 
cubiertas

vacaciones
144 32 212 0 0 36 36 32

EJEMPLO DE LIqUIDACION DE JORNADAS DE TURNO ROTATIVO
Ejemplo nº 3

Absentismo
Jornada Teórica M M N N D D D D T T M M N N D D D D T T M M N N D D D D T T
J. Teór. + Vacac. M M N N D D V V T T M M N N D D V V T T M M N N D D V V T T

4 4 4 4 4 4 4 4
Jornada Real M M N N D D V V T T S S L L D D V V T T S S L L D D V V T T

Horas Teóricas
Por su ciclo Para cubrir

vacaciones
Horas reales

trabajo
Exceso 
jornada
diaria

Trabajo en
descanso

Exceso 
jornada
Mensual

Total 
H.Extra a

abonar

Horas 
cubiertas

vacaciones
144 0 176 32 0 0 32 0

EJEMPLO DE LIqUIDACION DE JORNADAS DE TURNO ROTATIVO
Ejemplo nº 4

Absentismo
Absentismo

Jornada Teórica N N D D D D T T M M N N D D D D T T M M N N D D D D T T M M
J. Teór. + Vacac. 8 8 4 4 4 4 4 4 4

Jornada Real N N D D T T M M N N D D T T S S L L D D S S L D N N D D T T

Horas Teóricas
Por su ciclo Para cubrir

vacaciones
Horas reales

trabajo
Exceso 
jornada
diaria

Trabajo en
descanso

Exceso 
jornada
Mensual

Total 
H.Extra a

abonar

Horas 
cubiertas

vacaciones
144 0 196 28 16 8 52 0

 ANEXO Nº 2. DESCRIPCION DE PUESTO DE TRABAJO
(MODELO)

DENOMINACION DEL PUESTO GRUPO PROFESIONAL
OPERADOR DE CAMPO TECNICO AUXILIAR
LOCALIZACION DEL PUESTO FAMILIA ORGANIZATIVA
DPTO. OPERACIONES FABRICACION
PUESTO INMEDIATAMENTE SUPERIOR NIVEL SALARIAL
TECNICO DE TURNO CINCO
 FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO. OPERAR, VIGILAR Y MANTENER, 
DURANTE SU TURNO DE TRABAJO, EN CAMPO, LAS CONDICIONES DE MARCHA Y 
SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES QUE TIENE ASIGNADAS (BOMBAS, BOTELLONES, 
COMPRESORES, TORRES, REACTORES, ETC.) DE LAS UNIDADES, DE ACUERDO CON LOS 
METODOS PREVISTOS Y LAS INSTRUCCIONES RECIBIDAS DEL MANDO INMEDIATO.
 Para lo que debe principalmente:
- Mantener las instalaciones dentro de las condiciones de operación que se le indiquen.
- Ejercer una continua vigilancia sobre el equipo de terreno, observando su 
funcionamiento, actuando ante cualquier anomalía, y cumplimentando la correspondiente 
hoja de marcha.
- Realizar las operaciones necesarias de puesta en marcha y parada de las instalaciones.
- Mantener comunicación con otros operarios de Campo o Panel, sobre las incidencias 
y cambios que se produzcan en la operación de la Unidad.
- Realizar las gamas de mantenimiento preventivo, establecidas para el equipo que 
tiene asignado.
- Realizar otros trabajos, no reseñados aquí, complementarios a su función principal, 
que requieran ser efectuados en orden a una mayor eficacia y plena actividad.
 RECIBI LA DESCRIPCION. POR LA EMPRESA. FECHA

ANEXO Nº 3
1. RETRIBUCIóN BÁSICA CONJUNTA
 Importe Anual de RBC (RBG+CRF) por NIVEL SALARIAL con valores definitivos 2010
 NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3
 RBG + CRF = RBC RBG + CRF = RBC RBG + CRF = RBC
Año RBG CRF RBC RBG CRF RBC RBG CRF RBC
1 14.165,33 1.100,12 15.265,45 15.107,12 1.063,72 16.170,84 15.423,69 1033,62 16.457,31
2 15.935,88 1.237,74 17.173,62 16.995,36 1.196,86 18.192,22 18.489,41 1.162,84 19.652,25
3 17.706,76 1.890,70 19.597,46 18.884,04 1.828,12 20.712,16 20.544,07 1.776,32 22.320,39
4 17.706,66 6.875,54 24.582,20 18.883,96 6.648,04 25.532,00 20.544,03 6.460,16 27.004,19
5 y 17.706,66 6.875,54 24.582,20 18.883,96 6.648,04 25.532,00 20.544,03 6.460,16 27.004,19
siguientes
 Importe Anual de RBC (RBG+CRF) por NIVEL SALARIAL con valores definitivos 2010
 NIVEL 4 NIVEL 5 NIVEL 6
 RBG + CRF = RBC RBG + CRF = RBC RBG + CRF = RBC
Año RBG CRF RBC RBG CRF RBC RBG CRF RBC
1 15.770,73 1.049,02 16.819,75 17.320,14 1.027,18 18.347,32 18.205,52 1020,46 19.225,98
2 20.544,08 1.291,78 21.835,86 22.757,17 1.275,26 24.032,43 24.037,42 1.194,20 25.231,62
3 22.757,35 1.753,36 24.510,71 25.302,54 1.728,44 27.030,98 27.737,21 1.778,56 29.515,77
4 22.757,39 6.376,58 29.133,97 25.302,60 6.285,16 31.587,76 27.737,17 6.467,58 34.204,75
5 y 22.757,39 6.376,58 29.133,97 25.302,60 6.285,16 31.587,76 27.737,17 6.467,58 34.204,75
siguientes
 Importe Anual de RBC (RBG+CRF) por NIVEL SALARIAL con valores definitivos 2010
 NIVEL 7 NIVEL 8 NIVEL 9
 RBG + CRF = RBC RBG + CRF = RBC RBG + CRF = RBC
Año RBG CRF RBC RBG CRF RBC RBG CRF RBC
1 20.242,21 1005,48 21.247,69 22.189,84 1034,74 23.224,58 24.338,56 1.059,66 25.398,22
2 24.963,54 1.164,10 26.127,64 27.381,05 1.191,96 28.573,01 31.301,35 1.272,60 32.573,95
3 30.423,52 1.820,98 32.244,50 34.779,50 1.943,90 36.723,40 41.972,83 2.303,98 44.276,81
4 30.423,45 6.622,70 37.046,15 34.779,39 2.827,58 37.606,97 41.972,83 2.303,98 44.276,81
5 y 30.423,45 6.622,70 37.046,15 34.779,41 7.068,60 41.848,01 41.972,83 8.377,74 50.350,57
siguientes
 Importe Anual de RBC (RBG+CRF) por NIVEL SALARIAL con valores definitivos 2010
 NIVEL 10 NIVEL 11 NIVEL 12
 RBG + CRF = RBC RBG + CRF = RBC RBG + CRF = RBC
Año RBG CRF RBC RBG CRF RBC RBG CRF RBC
1 27.823,68 1.130,92 28.954,60 33.578,32 1.340,50 34.918,82 38.342,97 1.534,82 39.877,79
2 37.775,99 1.507,66 39.283,65 43.135,77 1.726,76 44.862,53 47.717,47 1.913,52 49.630,99
3 47.928,90 2.637,74 50.566,64 53.019,96 2.922,78 55.942,74 59.800,28 3.304,70 63.104,98
4 47.928,90 2.637,74 50.566,64 53.019,96 2.922,78 55.942,74 59.800,28 3.304,70 63.104,98
5 y 47.928,92 9.591,82 57.520,74 53.019,92 10.628,80 63.648,72 59.800,22 12.016,76 71.816,98
siguientes
 Importe Anual de RBC (RBG+CRF) por NIVEL SALARIAL con valores definitivos 2010
 NIVEL 13
 RBG + CRF = RBC
Año RBG CRF RBC
1 42.415,42 1.701,00 44.116,42
2 53.820,25 2.163,14 55.983,39
3 67.858,70 3.762,36 71.621,06
4 67.858,70 3.762,36 71.621,06
5 y 
siguientes 67.858,70 13.680,52 81.539,22
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 2. COMPLEMENTOS SALARIALES DE PUESTO DE TRABAJO
2.1 Plus de Condiciones de Trabajo: El importe mensual definitivo durante la vigencia 
del Convenio, es el siguiente:
Nivel (euros brutos) Valor
PCT ...............................................................................................................................................273,04
2.2 Plus de Turno. Los importes unitarios definitivos por cada jornada de turno rotativo 
que se realice de mañana, tarde o noche son, para la vigencia del Convenio, el siguiente:
Plus (euros brutos) Valor
Turno Unitario .................................................................................................................................19,32
 Los importes mensuales del Plus de Turno son, para la vigencia del Convenio, 
el siguiente:
Plus (euros brutos) Valor
Turno Mes .....................................................................................................................................338,06
2.3 Plus de Nocturnidad. Los importes unitarios definitivos del Plus de Nocturnidad 
son, para la vigencia del Convenio, el siguiente:
Plus (euros brutos) Valor
Noche Día .......................................................................................................................................21,00
 Los importes mensuales definitivos del Plus de Nocturnidad son, para la 
vigencia del Convenio, el siguiente:
Plus (euros brutos) Valor
Noche Mes ....................................................................................................................................127,68
2.4 Plus de Disponibilidad. El importe mensual del Plus de Disponibilidad es:
Plus (euros brutos) Valor
Disponibilidad Mes .......................................................................................................................191,96
 El valor de cada Plus descontado es:
Plus (euros brutos) Valor
Descuento disponibilidad ................................................................................................................10,97
2.5 Plus de Festividad. El valor unitario del Plus de Festividad es:
Plus (euros brutos) Valor
Festividad ........................................................................................................................................55,87
2.6 Plus de Nochebuena y Nochevieja. Los importes unitarios definitivos del Plus de 
Nochebuena y Nochevieja son, para la vigencia del Convenio, el siguiente:
Plus (euros brutos) Valor
Nochebuena y Nochevieja ............................................................................................................120,00
 ANEXO Nº 4. NORMA BECA HIJOS DE EMPLEADOS
1. OBJETO DE LA NORMA. Becar estudios medios o superiores a los hijos de los 
empleados de la Empresa, en función de unos requisitos económicos y académicos.
2. PERSONAS INTERESADAS. Todos los hijos de empleados de la Empresa incluidos 
en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo.
3. REqUISITOS GENERALES
a) Ser hijo de empleado de la Empresa.
b) Edad: hasta los 27 años.
c) Depender económicamente de los padres.
d) Cumplir los requisitos académicos.
4. CUANTIA DE LA BECA. El importe de la beca será inversamente proporcional a 
la renta familiar. Para el cálculo de la misma se tendrán en cuenta:
a) Fondo disponible.
b) Número de solicitudes.
c) Media de beca (a:b)
5. TRAMITACION DE LA BECA. La beca se solicitará dentro del plazo que se 
establezca, una vez realizadas las correspondientes matriculaciones en los Centros 
Universitarios. Documentos que se acompañarán:
- Impreso de solicitud dónde constarán los datos personales, económicos y académicos 
necesarios.
- Resguardo de matrícula.
- Documentos acreditativo de residir en Colegio Mayor, residencia, piso ...
- Fotocopia de la declaración a Hacienda del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas del año anterior.
6. PRESENTACION DE LA SOLICITUD DE BECA. Toda la documentación se 
presentará personalmente en Recursos Humanos
7. CONCESION DE LA BECA. Se constituye una Comisión Paritaria formada por dos 
representantes del Comité de Empresa, nombrados por el mismo y hasta 2 representantes 
de la Empresa nombrados por la Dirección.
 La concesión o denegación de la beca se comunicará al interesado por 
escrito.
 El pago de la beca se efectuará en la nómina siguiente a la fecha de la 
concesión.
 En caso de que haya fondo sobrante una vez aplicada la presente norma, 
éste se distribuirá proporcionalmente entre todos los empleados con derecho a beca, 
teniendo en cuenta que ningún empleado podrá percibir más de un 150% de lo que le 
correspondería por la estricta aplicación de la presente norma.
 ANEXO Nº 5. NORMA AYUDA ESCOLAR
1. OBJETO DE LA NORMA. Ayuda para estudios de Educación Infantil y Guardería, 
E. Primaria (E.P.O), E. Secundaria (E.S.O), Bachiller y Formación Profesional.
2. PERSONAS INTERESADAS. Todos los hijos de empleados de la Empresa, incluidos 
en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo.
 En aquellos supuestos en que dos trabajadores tengan beneficiarios comunes, 
sólo uno de ellos podrá causar derecho a favor de los mismos.
3. REqUISITOS GENERALES
a) Ser hijo de empleado de la Empresa.
b) Edad: hasta los 25 años.
c) Depender económicamente del padre.
d) Cursar estudios en Centros oficiales u homologados.
4. CUANTIA DE LA AYUDA. La cuantía de la ayuda variará en función del tipo de 
estudios, distribuida en distintos bloques: 1) E. Infantil y Guardería 2) E. Primaria 
(E.P.O) 3) E. Secundaria (E.S.O), Bachiller y F. Profesional.
 Para establecer los importes se tendrán en cuenta tanto el fondo asignado 
cómo el número de solicitudes presentadas.

 Se aplicarán los importes del año anterior a las solicitudes de la presente 
convocatoria. Según los resultados obtenidos inicialmente, se aumentará o disminuirá 
proporcional-mente el importe en función del fondo existente.
5. TRAMITACION DE LA AYUDA. La ayuda se solicitará dentro del plazo establecido 
una vez realizadas las matriculaciones correspondientes, no admitiéndose petición 
alguna una vez finalizado el mismo, salvo causas excepcionales.
 Documentación a entregar: Impreso de solicitud y resguardo de matrícula 
o certificado del Centro para aquellos estudios que no sean obligatorios.
6. PRESENTACION DE LA SOLICITUD. La documentación requerida se presentará 
dentro del plazo establecido en Recursos Humanos.
7. CONCESION DE LA BECA. Se constituye una Comisión Paritaria formada por dos 
representantes del Comité de Empresa, nombrados por el mismo y dos representantes 
de la Empresa nombrados por la Dirección.
 MANUAL DE DEFINICIONES PARA LA CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL
1. ESTRUCTURA DE LAS DEFINICIONES DE LOS NIVELES 
SALARIALES. Las definiciones de los niveles salariales constan de tres apartados: 
NATURALEZA DE LA FUNCION, CAPACIDAD Y RESPONSABILIDAD POR 
MANDO.
 El apartado NATURALEZA DE LA FUNCION se identifica para cada:
Grupo Profesional
Nivel Salarial
Familia Organizativa
 Los apartados CAPACIDAD y RESPONSABILIDAD POR MANDO se 
identifican para cada:
Grupo Profesional
Nivel Salarial
 Los referidos apartados responden a los siguientes enunciados:
* NATURALEZA DE LA FUNCION, que expresa los elementos básicos que caracterizan 
a cada nivel salarial, habiéndose incluido, en algunos casos, ejemplos significativos 
que permiten clarificar la definición.
 Se considera incluido en este apartado, de cada nivel salarial y grupo 
profesional, la siguiente definición funcional:
 "En todos los casos deberá observar las normas de calidad, seguridad y 
medio ambiente, así como las generales de la Empresa".
* CAPACIDAD, que aprecia los conocimientos requeridos para el desempeño de la 
función asignada. Los conocimientos requeridos son los definidos en los planes de 
estudio de la enseñanza oficial, aunque hayan podido ser adquiridos por formación 
equivalente o experiencia. En los casos que se precise, será exigible el correspondiente 
carnet de conducir.
* RESPONSABILIDAD POR MANDO, aprecia la actuación adecuada que debe 
producirse en la dirección y supervisión de grupos de trabajo. Distinguirá el mando 
formal de las simples ayudantías o colaboraciones necesarias para la realización de 
tareas y operaciones.
1.1. FAMILIAS ORGANIZATIVAS. Para facilitar la clasificación profesional de los 
puestos de trabajo se ha incluido, en cada definición de nivel salarial, referencia a las 
Familias Organizativas siguientes:
. Fabricación
. Laboratorio
. Mantenimiento
. Movimiento y Distribución
. Administración y Gestión
. Servicios Técnicos y Generales. FAMILIA ORGANIZATIVA DE FABRICACION
Pertenecerán a esta Familia Organizativa aquellos puestos de trabajo cuyas funciones 
tienen como objetivo el control y operación de las Unidades de Producción.
 FAMILIA ORGANIZATIVA DE LABORATORIO. Pertenecerán a 
esta Familia Organizativa aquellos puestos de trabajo cuyas funciones tienen como 
objetivo analizar las características y calidades de los productos que opera la Empresa 
e investigar en las propiedades de los mismos, u otros cualesquiera, para determinar si 
ofrecen posibilidades de producción y uso industrial.
 FAMILIA ORGANIZATIVA DE MANTENIMIENTO. Pertenecerán a 
esta Familia Organizativa aquellos puestos de trabajo cuyas funciones tienen como 
objetivo realizar en el Centro de Trabajo el montaje, reparación y mantenimiento de 
los equipos.
 Los conceptos utilizados en la definición de niveles salariales de esta 
Familia han sido los siguientes:
 DEFINICION DE ESPECIALIDADES. Para el desarrollo de los trabajos 
de Mantenimiento se requiere una formación en alguna de las especialidades que a 
continuación se expresan:

Especialidades
Mecánica
Máquinas herramientas (Tornos, fresadoras, 
mandriladoras y máquinas afines)
Electricidad
Instrumentación

Ocupación u Oficio
Soldador-Tubero-Calderero
Mecánico (Estático, dinámico, automotores)
Electricista (Instalación y líneas eléctricas, máquinas 
eléctricas)
Instrumentista (Neumática-Electrónica).

 FAMILIA ORGANIZATIVA DE MOVIMIENTO Y DISTRIBUCION. 
Pertenecerán a esta Familia Organizativa aquellos puestos de trabajo cuyas funciones 
tienen como objetivo garantizar la recepción, almacenamiento, preparación, distribución 
y suministro de productos.
 FAMILIA ORGANIZATIVA DE ADMINISTRACION Y GESTION. 
Pertenecerán a esta Familia Organizativa aquellos puestos de trabajo cuyas funciones 
tienen como objetivo la administración de hechos económicos y/o la gestión de las 
diversas Áreas o Negocios de la Empresa.
 Para efectuar la clasificación de los puestos de trabajo pertenecientes a 
esta Familia se tendrán en cuenta tanto el número de actividades administrativas y 
de gestión que se desarrollan en el puesto, como su grado de complejidad, volumen, 


